PROYECTO DE LEY NO.
“Por el cual la Nación y el Congreso de la República se asocian y rinden homenaje al municipio de Viterbo en el departamento de Caldas, con motivo de la conmemoración del primer centenario de su fundación y se autorizan apropiaciones presupuestales para la ejecución de las obras básicas  que el municipio requiere”.
El Congreso de Colombia
DECRETA:

ARTICULO PRIMERO.- La Nación y el Congreso de la República se asocian a la conmemoración y rinden público homenaje al pujante municipio de Viterbo en el departamento de Caldas, con motivo de la celebración de los primeros cien (100) años de su fundación, a cumplirse el día 19 de Abril de 2011. Así mismo, se exalta la memoria de sus fundadores y donantes de las tierras requeridas: presbítero Nazario Restrepo Botero, José María Velásquez, Jesús Constaín y Federico Delgado entre otros.

ARTICULO SEGUNDO.- Autorícese al Gobierno Nacional para que en cumplimiento y de conformidad con los artículos 150, 288, 334, 341 y 345 de la Constitución Política; de los criterios de concurrencia, complementariedad y subsidiaridad establecidos en la Ley 152 de 1994 y de las competencias ordenadas en el Decreto 111 de 1996 y la Ley 715 de 2001, asigne en el Presupuesto General de la Nación, y/o impulse a través del Sistema de Cofinanciación  las partidas presupuestales necesarias a fin de adelantar las  obras de interés público y de beneficio general requeridas por la comunidad del municipio de Viterbo, en el departamento de Caldas. Dichas obras son las siguientes:
1. Construcción coliseo cubierto.
2. Reforzamiento estructura y adecuación sala de urgencias y laboratorio clínico Hospital San José de Viterbo.

3. Pavimentación de la vía Viterbo – Polideportivo.

4. Construcción de la urbanización Villas del Centenario.

5. Recalzada y remodelación Colegio La Milagroso.

6. Construcción de bulevares en el parque principal.                                    
ARTICULO TERCERO.- Autorícese al Gobierno Nacional para efectuar los créditos y contracréditos a que haya lugar, así como los traslados presupuestales que garanticen el cumplimiento de la presente ley.
ARTICULO CUARTO.- La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación.
Cordialmente, 

LUIS EMILIO SIERRA GRAJALES
Senador de la República
EXPOSICION DE MOTIVOS

Con esta iniciativa se busca resaltar la importancia que tiene el pujante municipio de Viterbo en el departamento de Caldas, reconociendo su condición de centro nodal para el desarrollo de los municipios del Bajo Occidente Caldense y del Valle del Rio Risaralda, para que de esta manera, se alcance la materialización de la acción del Estado a nivel local, extendiendo los valores de la nacionalidad y permitiendo desarrollar la gestión pública nacional hacia las regiones del país. 

RESEÑA HISTÓRICA
“La idea de la fundación de un pueblo a la orilla del río Risaralda, nació en la mente de monseñor Gregorio Nacianceno Hoyos Arce, primer obispo de la Diócesis de Manizales, quien envió al padre Nazario Restrepo Botero a la localidad de Apia a ejercer el ministerio  sacerdotal, con la condición expresa de que promoviera la fundación de un caserío que acortara las distancias entre las vías que comunicaban a Antioquia con el Valle del Cauca y sirviera de centro de comercio en el departamento de Caldas, más hacia la llanura, ya que la vía obligada, aún desde el tiempo de los conquistadores, era la ruta del camino de Belalcázar, llamado el viejo Camino Real de Medellín a Popayán… Los señores Jesús Constaín, José María Velásquez y Federico Delgado, propietarios de las haciendas de Samaria, La Cecilia y Guayabito, secundaron al padre Nazario Restrepo en su empeño y fue precisamente en la hacienda Santa Cecilia en donde se cumplieron las primeras reuniones para constituir la Junta Pobladora… El 19 de Abril del año de 1911, fue el día señalado para la inauguración y fundación oficial de Viterbo y la entrega de solares a los nuevos pobladores; para ello, se preparó una fiesta en la cual se cumplió el programa acordado…    
De esta Manera se protocolizó la fundación de la población, en el Alto Palatino, hoy Alto de la Cruz, habiéndose levantado acta respectiva. En cuanto al nombre del poblado “El mismo presbítero Nazario Restrepo Botero, expreso ante la Junta Pobladora su deseo de que el nombre de  la población fuera el de Viterbo, al haberlo propuesto expresamente el señor Delegado Apostólico, y entre otras razones, por ser ese el nombre de la ciudad natal de Monseñor Ragonesse, a quien el padre Restrepo debía grandes muestras de aprecio y especial deferencia. Nos referimos al Viterbo de la República de Italia. Toda la Junta por unanimidad aprobó el nombre de Viterbo…”

El municipio se encuentra localizado en las coordenadas 5º 4´ de latitud norte y 75º 52´ de longitud oeste, con una extensión de 113.8 kilómetros2, de los cuales 2.42 kilómetros2 conforman el área urbana y 111.38 kilómetros2 hacen parte de la zona rural, albergando una población aproximada de 13.059 habitantes. Su posición astronómica ubica el territorio en una extensa zona plana de baja latitud ecuatorial  intertropical, con alturas entre los 1.000 y 1.450 metros sobre el nivel del mar y con una temperatura promedio entre los 18º y 24º, razón por la cual existe insolación permanente, generando un clima cálido y de sol brillante durante todos los meses del año.

A pesar de que Viterbo siempre ha sido reconocido como centro de atracción y desarrollo nodal de la región del Valle del río Risaralda y el Bajo Occidente caldense, conformado por 12 municipios pertenecientes a los departamentos  de Caldas y Risaralda, su crecimiento económico ha sido lento y enmarcada su producción en el sector primario, con muy limitadas oportunidades dentro del campo industrial. Hoy, buscando nuevas alternativas para la economía municipal y gracias a la calidad de sus tierras, a las bondades de su clima y al espíritu cívico y solidario de sus gentes, la actividad municipal ha querido volcarse hacia el sector turístico, desarrollando en el área suburbana diferentes proyectos para la construcción de villas, casas de recreo o condominios, que han permitido el asentamiento de un buen número de población flotante, quienes  de una u otra forma, dinamizan la economía local gracias a la demanda de ciertos bienes y servicios.

OBRAS NECESARIAS:

Con la finalidad de realizar un sentido homenaje al municipio Caldense de Viterbo, el proyecto de Ley incluye en su artículo segundo, un listado de obras de infraestructura que requiere la municipalidad, de acuerdo con lo establecido y aprobado en el Plan de Ordenamiento Territorial y el Plan de Desarrollo Municipal. Igualmente se incluyen los correspondientes valores de los presupuestos establecidos, para un monto total de inversión por siete mil trescientos millones de pesos ($7.300.000.000).
MARCO CONSTITUCIONAL Y LEGAL
La Constitución Política en su artículo 1° establece: Colombia es un Estado Social de Derecho y según la Corte Constitucional, en sentencia C-579 de 1999, esta declaración significa que el Estado debe velar por el bienestar de los asociados; es decir, que en vez de asumir una actitud pasiva en torno a lo que sucede en la sociedad, debe entrar en acción para, como se señaló en la sentencia SU-747 de 1998, contrarrestar las desigualdades sociales existentes y para ofrecerle a todos los ciudadanos, las oportunidades para desarrollar sus aptitudes y para superar los apremios materiales. De lo que se trata es de asegurar a los ciudadanos, unas condiciones materiales mínimas de existencia, lo que implica que la Nación debe intervenir con decisión ante la sociedad para cumplir con ese objetivo.
De esta manera, el proyecto de ley, está ajustado a la Constitución, desarrollando los principios del Estado Social de Derecho, la democracia participativa, el principio de igualdad,  solidaridad y concurrencia, entre otros. El proyecto promueve la cultura y el conocimiento de la historia, la literatura y el ancestro caldense, así como la generación de obras que acercan a la región y a sus habitantes a unas condiciones mínimas de vida, convivencia y proyección de desarrollo.

En relación a la competencia del Legislador para presentar, debatir y aprobar el proyecto de ley, la Constitución en el artículo 150, permite al Congreso decretar honores que exalten el valioso aporte de los ciudadanos a la construcción de la nacionalidad.

La presente iniciativa cumple con las disposiciones de la Constitución Política y se ajusta a la interpretación que ha hecho la Corte Constitucional, al igual que sigue los lineamientos dados en las Leyes 715 de 2001 y 819 de 2003.

Por todas estas razones, este municipio merece el reconocimiento del Gobierno Nacional para que en la conmemoración de su primer centenario, concurra y sea solidaria en su celebración; y que de esta manera, sean atendidos los requerimientos y necesidades que presenta el municipio de Viterbo.

Cordialmente,
Luis Emilio Sierra Grajales 
Senador de la República










